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REPÚBLICA DE liO:XDl:RAS. A&O XL CEXTRO-XliÉRICA. 

LA GACETA, 
Periódico Oficial de la República de Jionduras. 

SERIE {5. 

GOBERN.A.CIO~ -Acuerdo en que se &l al Alcalde 
Auxiliar de Gua1cha, la suma de doscientos pesos. 
-Ac.tJ.erdo en que se manda pagar al Licenciado 
Don.:Uberto Mem.b-reño, la.suro.a.de euatroclen.tos 
pesos.-Ac.uerdo por el cual se dan .l la Municipa
lidad de Comay~"l.la unos tertenos.-.Acuerd0 por 
el cual se dan ejidosii la Municipalidad de C.on.cep
ción de ?t!aría.-Ac.uerdo en que se resuelve de 
conformidad una. solidtud de la Corporación. :.\ru
nicip21 dE: esta Ciudad. 

IKSTRUCCI.O~ Púl3L1C.A..~Acuerdo autori.z¡mdo 
la fundación de un Cole,gio de 2 "" .Eru;efiimzs. en 
el Departamento de Gradas -Acuerdo autol'iZan
do la fundación de un Coleg¡o de 2."" EnseñjlD.Za 
en Santa Rosa, Departamento de Copán -Acuer
do en que seautonza .i varios vednos de San Pedro 
Sula, para el establedm.iento de~ Cole.:,<rio. -A 
cuerdo en que se deda.ra oblloo-atorlo el ser\'icio 
de RépUc.a en los e;clmenes á los que hayan obte
nido título literario ó que ~tén inco;porad.Qs en 
la República. o 

"HACIES"DA.-~euerdo mandando pagar al Doüor 
B D. TaDll.tyo la mensualidad de Setiembre, 
como militar en semcio.-.A..c.uerdo resolviendo 
una solicitud de Don Pedro J Urquía.-.Aauer
do ma.ndando devolver al ex-.A.dmittistrador de 
Xacaome una UJ.ntidad de dinerÓ.-.A.cuetdo con
cediéodole ejidos J. la aldea de "San Vicente" ó 
''Los Limones," en jurisd.l<:ción de Santa Bá:rba
ra· -Acuerdo a.dmitiéndole Ja renuncia de Cont$.dor 
al Licenciado Don Camilo T. Du:rón.-Acu~rrdo 
resolvJendo de confo;rm.idád una solicitud de Pon 
Ci.J.iac..o Padilla.-.Acnerdo nombrando el Conw.dor 
2. o de la Oficina General de Cuentas 

GUÉRRA.-.á.cuerdo denegando una solic.Itud del Ca
pitJn Do.o. Raf.ael Poltal.-..icuerdo nombrando 
Jefe del DIStnto de La Esperanza, al Com.andan
te 2. o Don Raf.ael Pmcda.-.A.cuerdo e:wn_er.a.ndo 
del seJ. nc.lo nu.lital al 1oveu Rafael A.barca por 
m:ie:l.U:M t.Um}>le \a c:d:ad qu.~ establece e1 Regla
mento para el sel vicio m!hW obligatorio.~A
cuerdo wncediendo llwnda ilimitada al CorOnel 
Don Zacarías Iugnirrre.-Acuerdo revoúUldo u
na. resolución del Cowand«nte de Ai'Dlas del De
pa.rta:rnento de Copán 

-GOBERNAGION.' 
.Acuerdo en .se da. el .AJéalde J .. uuliar de G-w~Icha, 

la suma de doscientos pesos~ 

i;ll:CRHTARÍA p:r: ES'l'A.VO J.:::.> EL DESPACHO DE 
GO»Elt;s.A.ClÓS. 

Tegueigalpo, .:.1far::o 12 dé lSSS 

Con p1eseoc:ia de la. so/ic¡t,ud ~n que el Al· 
ca\d~ .A.uxilia:r y otros \'(:><,.Íuos de Gu.a.ld1a, 
en el Departamento de Oopán, piden al Go
bierno e:.:ención del se1 vicio milit:ar obliga-

-toria á los- :miliciaño::$ der piiéblo, para. a.))1·o
veeh:arse de su trabajo per~onal en Ja n:p;m. 
ción de una obra pública, y ademá::, un subsi
dio pecumario para el mismo fin. Conside-

. . 
TEGUCIGALPA, OCTUBRE 29 DE 1888. 1\'"ÚMERO 444. 

raudo: que no es necesaria. la e~eneión solici
tada, para que los vecinos cooperen c.:>n sn 
trabajo personal en la obra mencionada; por 
tanto, el Presidente 

ACt:E.BD.A: 

1. 0-Denegar la solic:itud en cuanto á la 
exención de que se ha heeho mérito; y 

2.0-Qne por la_ Administración de Rentas 
del Departamento de Copán, y por mensuali
dades de veinticinco pesos, se dé al .A.lca.ldc 
auxiliar de Gualcha, la suwa de doscientos 
pesos, con que el Gobierno ha dispuesto con
tribuir á la reparación de la obra referida.
Comunfquese y regfstrese. 

Rubci(;ado por <el Se.ñ.oT 'Presidente. 
G6mez. 

te los terrel!OS llamados "Cantora]," "Pan~,'' 
''La P:alroa" y •~sampedrana," los cuales se ha· 
lla.n situados ~n aquella jurisdicción :Municipal, · 
y constan todos de ochocientas veintinueve ca
ballerías, á fin de que el Yeciudario se aprove
che de ellos para establecer !SUS trabsjos de a
gricnltru:a.-Considerando: que el Señor Don 
Cipriano Velásgnez, del vecindario de la Villa 
de Coneepeión, den.unció en meses pasados, an
te t>l Administr-ador de Rentas de aqu.el Depar
tamento, los terrenos: solicitados, según loma
nifiesta la Municipalidad en su escrito de pre
sentación; pero que, en presencia de la necesi
dad que asiste al vecindario de Coma yagua, de 
adquirir para sí los mencionadas. te-rcen~Js, \1-Q'I: 

ser insu.ficientes los ejidos del mismo, el Se
ñor Velásquez cedió en i3:ror de la Corpora

A,:uerdo en que se manda pagar al Licenciado Don ciOn aludida, todo~ los derechos que tenia ad· 
Alberto ].!embreño, la sun;l.a de cuatrocrentos quiridos en virtud del denuncio y medida re
pesos. laeionados, bajo la ecmdicci6n de q_Qe s.e le in· 

· demnizasen los gastos hechos en la gestión de 
SEC:RE'fA.n.ÍA. DE ESTADO EN EL DESPACHO DE • 

GOBER1\ACIÓ1f. • aquel asunto.-Consrderando: que todo lo ex-
pu.esto, respeeto de la cesión que el Señor Ve
Iásquez hizo en favor J.e la Municipalidad, 
consta. de escritura. pú.btica.; y 'lu-e, ~gú.n -el 
informe del Gobernador Político de aquel 
Departamento, el Municipio tiene necesidad 
de los terrenos soHcitados; por tanto, el P1·e-

Tegucigalpa, Marzo H de 1888. 

Habiendo terminado el "Señor Lkencíado 
Don Alberto Jl.'Iembreiio los: trabajos consi
guientes á la comisión de que se le énca.rgó 
por acuerdo sup>emo de 26 de Diciembre úl
timo, para el trazo provisional de la línea 
fronteriza entre el Departamento de Cholnte
ca y Nueva Se~ovia, por el rumbo en que se 
tocan las jurisdicciones de !os pueb!os de San 
Marcos y Somoto Grande, pertenecientes, res
pectivamente, á. Honduras y Nicaragua; el 
Presidente 

ACU.E!tDA: J 

l. 0-Remunerat 1'\US tta.bajos al Señot :Yem
breño, c:on Ja suma de cuatrocientos pes:os, 
fuera del valu1 de los gastos de viaje, que tie
n~ ya recibido; y 

2. 0-Excitar al Seüor Jíinistm de Hacienda, 
para. que expida á cargo de la Dirección Ge
neral de Renta.c:.~ la respectiv&. orden d(> pago 
-Comuníqnese y reg!stJ ese. 

Rubricado })01' el Señor Presidente. 
Gómez. 

,.\.(,uerdo por el c.UKl se dan á la Murucipahd.ad de Co-

sidente 
.A.CUES.DA..·. 

!.0-Dar á la }funicipa1idad de Comayagua 
los terrenos de que se ha hecho mérito, vre
via i~demnízación que hará al Seiíor V ~lás
quez, de los gtstos hechos en el denuncio y 
medida, de los n:úsm.os; y 

2.0-Que la propia Mumdpalidad haga la::: 
gestiones del caso, hasta. obtener el correb" 
pondiente título de ptoptedad.-Comuniquese 
y regístreEe. 

R.ubr'icaao por el Béñor "Pre~::!aente. 
G6mez. 

_\._c.ueido por el <..u:.l se dan. ej~C.o:; ¡la Muuicipahdad 
de Gonc.cpCión de )faría. 

SEC.REl'ARÍ.A. DE ESTAIX:) :C~ .EL DESPACHO DE 
GOB:ER):"ACIÓS. 

Tegucigalpa, Abril 5 <k 1888. 

mayagua unos terrenos. Tomada en conside1·aci6n la soHcitud de la.-
Municipaiidad de Concepción de Maria, en: el 

.SE:C&liTAlUA. PE ESTADO :EN EL DE<;I'ACFIO DE Departamento de Choluteca, contraída. á pe-
- . ___ GOBER~.A.pr_óx. ,, __ -::,..., tdirlosejídosá.que-tiene·d:reeho-el-muni'ci;.· 

Teyuetga.lpa, l1 <le .Jfa,zo de ltsc;b. tpio que representa; y considerando: que el 
'r1ai'<la á la\ ista la solicitud en que !a Cor-! Gobernador PoHtico de ;:.q,¡eJ Departamento, 

potación :.\Iunicipal de la ciudad de Coma ya~ 1 informa que el nínnícipio expresado, carece 
gua pide al Gobierno le con.ceda gra.tuítamen- de terrenos propios, do"Jde sus vecinos esta-
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!JO!" tant··,, (-11 rado índ;"'pt:lJ~ah!e<; pa'"a c~!f::ner ta! :!tuln, / f n 1<.?. <-:;Hl:!.I_ •le Saüta Ru~:· Depártn~Jento 
de- modo que lo:;: {{llC lo adqmeran, te1lgan ha- i de Cof•:J.n. 11de la. GúOper~cwn del GolHerno, 

.a.ccEitD..!.: 1 biiidad legal .:r:_rna hac-er estudios prc..fe-siona-\ forruub.JLf1u al l:'fecto a1 tlcu1acione-s de mú-

L~-Dar á la Jiunicipalidad de Con~peié.n ¡ Je:; y :?licitando ~mVién la •·Sociedad d~ ~\.-1 tuos c0m. ron_,h;~:;; y considerand0, P?l~ una 
de :liarí.a, Jos egidos de que se ha hec~o mé- J mtgo:, . de, ~rac1as s: reconozc..a la vahdez l parte, ?u e E-l -~enor Rodr-guez es :;:ufimente
rito, en terrenos nacionales, los c.nales denun- acadennca ae ios estudios y <.ursos que se han mente m_,trurao y competente para llevar á 
eiará ante el Administrador de Rentas de hecho en el Colegio que ella ha estado soste- debido efecto una erop¡esa de esta índole, y 

niendo con sujeción absoluta á las leyes y por otra, que el Gobierno tiene el deber de 
disposiciones particulares que reglan la Ins- fomentar la Instrucción Pública en todos sus 
trncción Pública; con Tista del parecer del grados~ por la circunstancia en tr.ne aun se 
Consejo Supremo de Instrucción Pública, encuentra el paí~: modificando la propue<;ta 
acerca de las dos solicitudes; el Presidente,. del Señor Rodríguez, 

aquel Departamento, conforme á la ley de la 
materia; y 

2_0-t::"na vez praLticada. la men<::ura de lo~ 
terrenos nacionales qne denuncie la )funici
palidad presentada, el Admin1st~ador respec
tivo envia.rá los antecedentes al Gobierno, pa
ra mandar se extienda el testimonio corres
pondiente--Comuníque¡::;e y regístrese_ 

Rubricado por el Señor Presidente-. 
Gómez. 

de<;eando, pam llenar sus deberes y satisfacer ,\CGERDA: 
sus tendencias, fae1lit:n por cuantos medios 1 1.0-Aut01izarle para que establezca el re
sea posible la enseñanza popular, en todos los ferido Colegio, el que 01 ganizará, Gomo me-
grados que la Instrucción Pública abraza, jor convenga á la consecución de sus fines, 

AC'C"~RDA: pero·sujetándo<;e ~ l:as disposiciones del Oó-
1.0-Autorizar al Sefior Don Modesto Cha- digo de Instrucción Pública. en todo lo con

Acuerdo en que se resueh·e de conformidad unasolid· eón para el establecimiento del referido Cole- cerniente á los ramos que deben comprender 
tud de la. Corporación )!unicipal de esta Ciudad. gio, reconociendo la validez legal de los estu- los estudio>:: al plan dE' enseñanza últimamen-

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPAC.Ro DE dios y cursos que en él se hagan; subordinán- te adoptado 'por el Go1jemo, á los acue1 dos 
GOBER::s'"AC!Ó~. dosf'. por supuesto, al Código de Instrucción especiales que <;e hayan dictado y ~e emitie-

Teguciualpa} Ab,·U 5 de \sss. Pública, al plan de E'studiOs adoptado por el ren y§. las medid?.<::. q:.H~ procedieren del Con
Gobiemo, á todas la'> di.:::poc;ieiones pa1ticula- sejo SuprE-mo iie !YJ>::ttucdón Pública, C'n cc-n

llabiendo manifestado la COI poraci6u )!u-
res que con 1elación ií. este importante ramo sonancia con sus atribuciones; 

nicipal de esta Cm dad, que en la sesión corres-
d . 1 , d 1 ~ . se hayan emitido y emitieren, y á la vigilan· 2.0-Facultar al SeñOJ Roddeuez par" pon 1ente a ;¿5 e mes pro:nmo paiado, '"' ._. "' 

~ . cia y dirección del Consejo Supremo, en todo que c.onfie1 a el !!la do de BachilJer en Cienc1·as acordó la ~.undac.ión de un periódico quince- ~ 

l ]] • • 1 "El ·u . lo que ab1aza, á este Iespecto, la ÓI bita de y Letr.a~, 2.sí como para que orerraniee, ,,. le na, que evara por utu o ..llUDicipio," 
b¡. "d d ~ sus atribuciones; com·iníere, una 'Secdón N oí-mal,· para dar pu .1c1 a a lob actos ofidales de la 

misma; y que pata llevar á la ptá.ctica tal 2-0-Facultar al Sello¿ Chacón para que :L
0

-Que el Colegio Nacional del Dep:u·· 
disposición, necesita que el Gobierno le dé confiera el grado de BachDler en Ciencias y tame11tO de C~án quede fundido en el que 

. 1 . d l . Letras y para que establezca en el Colegio fundará el Señor Rod1 fzuez, ocupando, en gratiS a 1mprenta ,Df to OS OS matertales ne- .._. 
cesarios al objeto_ Considerando: que la fnn· una sección normal, pudiendo formar el Re· consecuencia, el edificio nacional oue á a-

d -6 d .6d. · · b glamento que mejor pueda a1moniza1se con quel ha estado P-irviendo, -edificio q~e <e le aCI n e un pen lCO siempre es uena, por ~ 

1 d _ ~ las disposiciones vigentes y Jos fines verdadew entre2'aJ á refacci9nado, en cuanto fuere ~e-ser un, e emento e ensenanza que esta al alw ..__. ·~ -
canee de todas las clases sociales, y que á esw ro<; de la enseñanza, tanto por lo que respec- cesar! o, reparándolo si-empre .que se OÍ! eciere 

. . • 1 d ta á los estudios y disciplina, como por lo á c0sta del Erario NaciOnal, ' cuyo efecto' tas ventaJas, reumra e e que se trata, la de '"' 
poner en conocimiento del público todas las que dice relación á los exámenes anuales y de se dictarán Ias disposiciones correspondien-

grado; · tes· y 
disposiciones municipales, para que los ciu- ' · 
dadanos puedan hacer uso de las facultades a_o-Subt-encionar con cien pesos mensua- 4.o-Que se snbvencior.e el prenotado Colc-

1 t l "" 1 0 • d 1 1 les al expresado Ooieg1o, los que pagará. de g1o con la <;uma de doscientos pesos mensnalec que- es o orga e arl.>lcu o :.-± e a ey para - " 
Municipalidades y Gob,ernadores; y conside- preferencia, de los fondos de Instrucción Pú- que entregatá, de preferencia, al empresario el 
rando: que la-. razones expuestM, son más blica, el Admioistiador de Rentas del respec- Señor Administ:ador del connotado Dep~rw 
que suficientes para atender debidamente la tívo Departamento, sin perjuicio del apoyo y tamento de Copan,_ desde que el Instituto se 
presente solicitud; por tanto, el Presidente coopeución que el Gobierno prestará al ex- abra al servicio públíco.-Comuníque«e V le-

AC\3"J:::R!L\.: 
ptesado establecimiento, siempre que fuere gfstrese_ ~ 

necesatio y lo demandasen as} lo'> intereses RnbJítailo po1 el SC'ITor P1 e~idente. 
De c:0nformidad -Comnr.IÍquese y reai">- -e ., ¡ b" t ·' ·· t"t "6 ._.. que enCI n:. e o· Je o u e su ms 1 uci n; y A ivm f1d{l. 

tres e. 
RJblicado por el Señor Plt>.:.idente. 

Gómez. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

4.0-Que, si á. los interesados com·iniere, se ---
funda el Colegio de la "Sociedad de Armgos" Acuerdo en que se .mtoliza á nmos Yednos Ce San 
en el que abrná el Señor Chacón; reconocién· PedlO Sul.t, p.u.1. el cstableumiento de un Colegio 

E .. TtT.:T.A.RÍA DE ESTA~O E_?' EJ. DESP.\CHO DE 
ISSTR'C"CCIOS P'C"BLICA. 

dos.e en 0,te la validez de loe -curso<; y estudios 
que se hayan hecho en aquel, siempre que se 
comprueben debidamente, observándose p:u a 

4-cuerdo autoriumdo !a fundadón de un Colegio de ll 1 · -
2 "Enseñanza en e! Departamento de Gwdas e o, os r.eqUISitos y formalidades estableci

Tegucigalpu, Oet?.dJ~·e J2 de 1888. 

Con YI$:t::t de la solicitud presentada po1·Jos 
vecino.:; m á~ notables de" San Ped1 o Sula, con 
el -fin de obten el de-1 Gobierno la autOJ ización 
y ayuda de un Colegio, que dnigná. el Señor 

SJ.CRETARL'- DE ESTADO E~ EL D:r,.Sl'.I.CilO DE 

I~STRUCCI6S Pi.-BLIC.-\.. 

Tegucigalpa, Octubre 4 de 1888_ 

Tcm2.d~ en consideración h solicitud pre
sentada por el Sefior f:lon )lode¡::;to Chacón, 
en la que, manifestando tener el propósito de 
fundar en el Depattamento de Gracias un 
Colegio de 2_ e Enseñanza para Yarones, como 
empresa particular, pide se declare~ válidos 
los estudios rpe en é! se bagan, :1utorizándolo 
par::. confe1 ir el grado de Bacbille1 en Cienc:i2.s 

--Y Letl:ás, por cuanto _está dispuesto-á que .:;e en
señen todas.J~,:-.~~terias qúe la lE-y ha decla-

da'> por la ley--Comuníquese y regísttese. 
Rnbricado pm el Sefior Presidente. 

_\._Guerdo J.utorizando la fundJ.uón de un Colegw 
2 .. Enseñanza en S.mta Rosa, Departamento 
Copán. 

de J?on Ü\"en Jone, sac.e1dote metodista; y con
de srde1ando: que el p10g12.ma de enseñanza 

Sl:CRJ::I'A'RlA D:E :ESTADO :E3EL DESPACITO DE 
I::SSTRCQC!ÓS PfBLICA. 

Tegucigalpa Octubre 12 de 1888. 
Tomada en c.on.,ideJ at..ión la solicitud en 

que el Señor Don Jesús .María Rodríauez 
manifestando tener el- -propósito de cstableG:~' 
un Colegio de 2.:~. ·Ens:eñanza para varones, 

p!e!'entado por los solic·itante~, se balTa con
forme con las leyeg- vigentes eP el 1amo d 
r ., P"bl" e n<::tJucc:un u !Ca, y que sus 1es.ultados·res"' 
ponderán á los fines de ésta, á Jas a.e:piracio
nes y necesidades actuales del país, y especial"' 
mente á las C.lrcunstancias de•aqueJJa ·locali
dad; ei Presidente 

1l..C15"l:nDA: 
1 °-Autor;za1· al refH!do Señor Dón Owen 
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REP"CBLICA .DE ROXDL'R.AS. 

J" one, para que e.stablezca en San Pedro Sula rir de examinadores, ya sea. en los exámenes 
el CÓiegio de que se hace refe:rentia, snjetán- anuales, ó en lo.:; que dehe:l preceder para ad
dose en"lo relath·o á ensf::::ianza, materia3 de quirir algún título ó grado; de:.tinándose las 
estud;o, exámenes y cuan~o c.oncierna .al gr:::.- multas á los fOndos de Instrocción Pública, y 
do de in.::trucción que ;:.e propone proporcío- á este efecto, el entero se hará, en la C2-pital1 

nar, á las leyes y disposiciones particulares en la Direeci6n General de P..enta~, y en }os 
de la República; así como á la autoridad del demás Departamento~, en 12 .. respecti"V"a Admi
Consejo Supremo de Instrucc.ión Pública, en nistración. 
cuanto corresponda. á las atribuciones de éste, 3.0-Si los penados wn Ja multa referida, 
sin perjuicio de secundar el proyecto que hz. fueren e-mp1eaaos públicos que devenguen 
presentado en armonf?~ eQn aquellas d;sposi_j sneldo, y no pagaren Yoluotarlamente }a que 
ciones. se les impusiere, se dará aviso a1 jefe de la ofi~ 

5!. 0 -Subveneionar el eíO-tableeimiento pre~ t:ina que satisface su sueldo, para que de éste se 
notado con la suma de dosdentcs pe:;os men· baga la deducción correspondiente y se eum· 
suale~, que pagará el Administrador de la A~ pla la pena impuesta; mas cuando no de.-en
d.uana. de Puerto Cortés, al Di1eetor delCo· garen sue1do, ó fueso::n simples ciudadanos par
legio, ó á persona, <.orporaeión 6 tesorero que ticu1ares, la multa ~e hará efectiva adminis
se designate en las capitulaciones de la orga- trativamente y sin forma de juicio por medio 
nización e::.pet.ial que se 1e dé al instituto, del Inspector ó el Alcalde de Policía, pudíen
F-ub-v-ención que,se hará efectl'va desde que ao Jecurrirse también á los .Jueces de Paz; 
éste> se abra al seni•::io púú1JCo; y adviltiendo queJas autoridades de que se ha-

3.0 -Que para la const1 ucción del edificio\ ce mención, están obligadas á proceder wn 
que ha de senil' al Colegio, se den, al iniciar· solo el requerimiento 6 a• iso del jefe respecti~ 
<:;e 'la ob1a, por el refe1ido Admínistrador, la vo del establecimiento en que se hubiere ce
suma de mil quinie:otos pesos; debiendo dar metido la. falta; y 
conocimiento al Gobierno del curso que lle\e 4/'-Esta disposición se cumplirá desde es
el trabajo y de la apertura del p:renota~o ins- ta. fecha en adelante.-Corouníqnese y regís
ti.tuto, así como de su organización definitiva. trese 
-Corouñíquese y regístre.:~e. Ruhricado por el Señor Presidente. 

Ruhlic.ado por el Señor P1esidente. Alvarado. 

Alvarado. HACIENDA. 

biemo por el Señor Don Pedro J. ""C'rqtúa 
para que se le permita. exportar á. la Repú 
blic..a de El Sah-ado:r, sin pagar derechos: 
once I.O.il puros de mala calidad, que de st 
~ropiedad existen en la. Administración dE 
Rentas del Departamento de Coma.yagna; e] 
Presidente 

ACt:"ERD.A.: 

Conceder el permit-o que solícita el Señor 
"Grquí.a, previo el pago de los de:reebo.s corres
pondíentes.-Co:nuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre~idente. 
3fartínez 

Acuerdo mandando de\"olver al ex-.A.dministrador de 
::\acaome una. c:mtídad de d$nero 

'5ECRE1'.A.:BÍA DI: E'5T.A.D0 ES EL DESPACHO ;DE' 

H..\C!ENDA. 

Tegucigalpa, Octubre 10 de lSBS. 

Vista la solicitud que ha elevado al Gobier
no e1 Señor Coronel Don Manuel A. Casco, 
para que se le mande devolver la suma de 
ciento no\·enta pesos éincuenta centavos, que 
satisfizo en virtud de responsabilidad que le 
dedujo el Tri.bunal Superior de Cuenta:S, al 
examinarle las que Jle.-6 como ex-Adminis
trador de Kacaome;- y atendíendo á qne el 
peticionario ba demostrado que la suma en_ 
1 eferencia es equivalente al valor de doscien· 
tas cincuenta y •matra botellas de_agu.ardien
te que tu.-o de mermas, y que no tomó en 
consideración el 'rribunal; por tanto, el Pre-

Acuerdo en que se declara obli~atorio el servicio de 
Réplica en. 1~ exámenes, á los que hayan obteni~ 
do título hterario ó que estén mcorporados en la 

..!..cuerdo mandando 
la mensualidad 
servido 

pagar al Doctor B. D. Tania:ro sidente 
de Setiembre, como ID!!itar en "' ACt:I:P.DA: 

Reptíblica 'i9 

S:ECit'E:t'ARÍA DE ESTADO EN EL DESPACITO DE 
JNSTlt"t;CCI6:S P-éBL1C..\. 

Tegueigalpa, Oetub~·e _19 ile 1888. 

:Manifestando el Consejo Supremo de Ins· 
trucción Pública, que en el presente año, como 
en los afios anteriores, varios individuos nom
brados Réplicas para. los efá.menés de fin de 
curso, se niegan á formar parte de los respec· 
ti vos J arados, con perjuicio de los alumnos y 
del interés público; y considetando que se no
ta. una indiferencia sistemática á este respec.· 
to1 desconociendo la obligatí6n que hay de 
prestar á la Instrueci6n Pública tan pequ€ño 
se1 vicio, y que á ello no debe qervir de mó'>il 
el interés pecunialio, que €<;; (Senciahn(Onte e
~OÍsta, sino únicamente el sentimiento que 
~pulsa á p1·omo'>er el prog1 eso in~;ele~tual; 
y que el Gobi-Hno debe dictar todas las medi
das convenientes para alejar los obstáculos 
qu~, real 6 personalrilentf', impidan la satis· 
face1ón de las necesidades soLiales; 

ACUERDA; 

1 o-Todos los indi.,.iduo;: qne hayan adqui
ridO sus títulos acad~m~<:os en la RepúbliG¡¡l 
ó que estuvieren iÜcorpOlado$, tienen Ja obli
gación de sen ir de Réplica en los exámenes 
para que fueren nombrados; obligac·i6n que 
se hará extensiva á las petsong_s; que hubieten 
obtenido autortzadón oñda1 para ejercer a.l· 
gu!la p1ofesién hteulia. 

2. 0-El Jefe de <..ada establecimiento de en· 
_ .señanza, J)Odrá imponer una- multa d€Sd~ d!F 

co hasta diez pesos, á los que sin justa caus3, 
debldarno::nte com¡.nc1ad~~ :-:e .r.cgan:n á. s-er-; 

SECRETARÍ..A. DE I:STA'DO EX EL DESI' .!.CHO DE 
HACIEX:0.4.. 

Tegueigalpa, Octubre S de 1888. 

Vista. la exposición elevada. al Poder Eje
cutivo por el Seiior Doctor Don B. D. Tama· 
yo, contlaíd.a á ma-nifestar que el Director 
General de Rentas no le satisfizo, en el mesan
terior, el sueldo que devengó como Teniente 
Coronel en servicio activo.-Visto asimismo 
el infotme del empleado respectivo; y 

Considerando: que éste no ba tenido razón 
para dejar de pagar el sueldo á que se refiere 
el pl esentado, en virtud de que la consulta que 
se ]e 1 esolv1ó, y á. que hace referencia, no com.· 
prende á Jos militares en efecth•o servicio; y 
á que, por otJ·a parte, el Gobierno ha. dispues· 
toque el empleo de P1·ofesor de la Univeisi
dad 6 Colegio nunca se considere como cargo 
anexo; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Que e! Director Gene! al de Rentas pague, 
al Señor Doctor Don B. D. Tamayo, la canti
dad cone'>pondiente al sueldo que devengó en 
el mes de Setlembre ptóximo pasado, como 
Teniente Cmonel en actual sen·icio.-Comn
níquese y legístre~. 

Rublicado por ei Señor Prec;idente. 
Martlnez. 

Acuerdo resol den do una solidtud de Don Pedro J 
Lrquí..l.. 

Que por la Administración de Rentas del 
Departamento d-e Oholuteca, se devuelva _al 
Coronel Don Manue1 A. Casoo, la suma de 
ciento noventa pesos cincuenta centavos de 
que se deja hecha. menci6n; para cuyo "fiD, se 
librará la orden de pago correspondiente.
Comuníquese y Tegistre~. 

Ru.bnca.do por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

Acuerdo concediéndole ejidos ii la aldea de "San 
Vicente" ó "Los Limones," en JUSndicción .de 
Santa Bá"rlnrra 

SECRETARiA DE ESTADO E!\ EL DESPACHO .'DE 

IIACIE.XD~\.. 

Te!JUCi[Jalpa, 12 de Qr.,tub1e de '1888. 

El PrcsidenttJ 
AC'C'E'RDA: 

1.0 -Con<!eder, como ejidos, á la aldea-- de
nominada "San Vicente" 6 "Los Limones," 
en el Departamento de Santa Bárbara, . uná 
legua cuadrada en el terreno denominado 
"Aguagua;" y 

2.0-Que por- cuenta de la misma. a1dea se 
baga la mensu1a y demás diligencias prev1as, 
hasta obtener el título de propiedad, todo de 
conformidad con el Reglamento de Tierras 
vjgente.- Corou'~iquese y 1eg!strese. 

Rubricado por e1 Señor Presidente. 
21fartínez. 

Acuerdo admitiéndole !J. rcn.uuda de Contador al 
Licenciado Don Camilo T, Dur&t 

SECRl:TA'RiA. D-F. ESTADO E~ :EL DESPl!..CliO _ _D:E SECRETAR!::\. D.E-.EsTA:DO ~EL D:CSPACE:O"Dlf' 
, Hi..Ci!;~:;.iú .. ". __ , HACIE~;"IM •• 

Tegudgalp(', O("ttfbt·e S <le 1SSS. Tegad{Jalj_.~a, Octul" e }.3 <le 1888. 

Cc..l1 usta de la so!icitud presentada al Go- Vista la solicitudeprés'erliada por el SeD:ór 
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Licenciado Don Camilo T~ Durón, en la qne:r 
Por cansas de €nfermedad, renuncia del des
tino de Contador 2. 0 de 1a. Oficina General Ue 
Olie.ntas; Y atendiendo á que es just~ el moti
Vo expresado, el Presidente 

.A. CUERDA: 

CEJ\"TRO-AMÉRICA. 

..A.CUEEDA~ 

Declarar sin lugar la expres2.aa. solicitud.
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado . 

Acuerdo revocando una. resolución del Comandante 
ae Annas del Departamento de Copán. 

SECRET..UÚ.á. DE ESTADO EX EL DESPACIIO DE 

L.~ GUERRA. 

Tegucigalpa, Octubre 18 de 1888. 
1.0.-.:.Admitir al Señor Durón la renuncia 

de_ que se deja hecha. referencia; dándole la& 
~acias por los servicios qu~ ha. prestado; y 

2. 0-Qne mientras se nombra. la persona. 
qg_e 4ehe reemplazarlo, continúe en el ejer
c;úcio de sus fnncionés.-Comuniquese y regís
trese. 

Vista en apelaci6n la solicitud que dirigió 
al Comandante de Armas del Departamento 

SECRETA.B.Í.A. DE ESTADO _EN :EL DESPACHO DE de Copán el Señor Dionisia Ard6n, vecino-del 
LA. GUERRA. Dulce Nombre, en que pide se le exonere del 

Acuerdo nombrando Jefe del Distrito de La Esperan
za, al Comandante 2. o Don Rafael Pineda. 

Tegucigalpa, Setiembre II ae 1888_ servicio. militar y se le devuelvan v~intidó:S 
. • . - pesos cmcnenta centavos que entero en la 

Rubricado por el Señor Presidente. 
El Prestdente de la Repubhca Ad · · .6 d Re ta a 1 · a· a D mimstraci n e n s e m lCa o e-

Martín.ez. 

Ac-uerdo resolviendo de conformidad una solicitud de 
Don Ciriaco Padilla. 

:sECRETARIA DE ESTADO EN EI: DESPACHO DE 

HACIENDA. 

Tegucigalpa, Octub~·e 13 de 1888. 

EÍ Presidente 

ACUERDA: 

Que el Director General de Rentas pague 
J~. Don Ciriaco Padilla el sueldo que deveng6, 
durante el mes d.e Setiembre pasado, como 
;J~fe (lel Distrito de Cedros.-Comuníquese y 
regístrese. 

ACUERDA: 

Nombrar Jefe del Distrito de La Esperan
za, al Comandante 2.0 Don Rafael Pineda, 
con el sueldo de ley.-Comuníquese y regís
trese. 

Rubricado por e1 Señor Presidente. 

Al varado. 

.A.cuerdo exonerando del serviCIO militar al joven Ra
fael Abarca por mientras cumple la edad que es
tablece el Reglamento para el servicio militar c
bligatorio. 

SECRETARiA DE ESTADO EX il:L DESPACHO D!E 

.LA. GUERRA. e 

Tegucigalpa, Octubre 17 de 1888. 
Rubricado por el Señor Presidente. 

0 
Martínez. 

Con presencia de un memorial que ha diri
gido al Hob1erno, el joven Don Rafael Abar
ca, vecino de esta Ciudad, en que manifiesta Acuerdo nombrando el Contador 2. o de la Oficina 

General de Cuentas que la Junta dé Inscripci6nf..ocallo inscribió 
en el mes de :Jfayo último, en el registro mi

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE litar, DO Obstante no haber Cumplido los VCÍU• 

HACIE!\'nA. tiun años requeridos por ia ley, y en que pide 
Tegucigalpa1 Octubre 15 ele 1888. se le exonere del servicio militar por mientras 

En atención á los méritos y aptitudes def cu.~ple la edad que establee~ la ley de 20 de 
Sellar c'oronel Don Félix.Bonilia el Gobierno D1memb1e de 1884; y considerando: que el 

' solicitante~ha comprobado satisfactoriamente, AC_p-ERDA: ~ 

Nómbi-arlo Contador 2,0 de la Oficina. Ge- que soló tiene veinte años cumplidos; por 
,neral de Cuentas.-Comunfquese y regís- tanto, el Presidente de la República 
trese. 

Rubricado por él Señor Presidente. 
Ha1·únez. 

GUERRA. 
~éÜérdo denegando una solicitud de1 Capit:in Don 

Rafael Portal 

$:&CRETARÍA DE l::STADO EX EL DE::.PACllO DE 

LA GUERRA. 

Tegu_cigalpa., Setiembre 11 (le 1888. 

ACUERDA: 

Resolver de conformidad la expresada 
Iicitud.-Comunfquese y regístrese. 

SO· 

RUbricado por el Señ~r Presidente. 

.AliJarado. 

.A.<.uerdo concediendo lic.encia ilimít-ada al Coronel 
Don Zacarías Izaguhre 

SECRETARÍA DE ESTADO E:Y EL DESPACITO DE 

LA GUERRA. 

Tegur:.igalprr, Octub1·e I'i de 1888. 

Con ví~ta de la so1icitud dirigida al Poder 
Ejecutivo, por el Coronel Don Zacarías Iza
guirre, en que pide se le conC€'da sn licencia 
ilimitaqa rlel servicio, el P1 esidente dt la 
República 

ACUERDA: 

Traída á ia vista la Solicitud que ·ha el~va
dó a1 Gobierno, el Capitán Don Rafael Portal, 
-Q()mand~nte· Local del Puerto de Iriona, en 
que pide se le mande foriQ.ar liquidación de 
ló§ sueldos qué tiene _deveñgados y que ha 
ªej~do de perCibir desde que plincipi6 á pres
tár _sus sérvicios; y considetando: que el soli-
.eitinte :Continúa en e¡· ercicio de la .Coman• Co cede1la a f ·a d 1 • ¡ - · n , e con orm1 a con e art1cu o 
:aáneia Í!ocal en referencia, y que el artículo 4. o Título XXXII de la Ordenanza Militar.-
~f}r-dei aeuerdó Supremo de 11 de Marzo del e -omuníque~e y 1egÍEt.1eSe. 
Mo próxh~.o pasado, previene terminante- Rubucado por el Señor Presidente. 
tliént~ .. 9...~~~~~:e.o.E:~!_o_r~E-~~ _)~ql!i§_a~iQ.n_ ~ __ __ _ _ _ ___ .,_..- ____ . _ ~ _ --- --d.tcáfCiffó: ~-
~9-~~mpléidOS que hl.yan ~es·aao en el desem-.., .. - ' " - . -- .-
peñO'de'sh cargo; f.IOt tañtó, el Presidente dé 
la República 

parta.mento, para compensar tres me!3eS de 
servicio de guarnición ':l.rie se le exigían, cuya 
solicitud fué denegada por el Comandante en 
referencia, en lo relativo á .Ja devolución del 
dinero y concedida en lo que ·respecta~ á 'la 
exención; y considerando: que está debida
mente comprobado que el recurrente aún no 
está inscrito en el1egistro 1especth·o, porque 
cuando se instalaron sus juntas en Enero del 
corriente año, no tenía los veintiún años que, 
requiere la ley para ser obligatoria la filiación; 
siendo, por lo tanto,. ilegal su llamamiento al 
servicio militar, é ilegal~ en consecuencia, la 
compensación de dinero que se le otorgó para. 
redimir su plaza. Consideundo: que la exo
neración en absolr~to del servicio militar que 
le concedió el Coñ:t.andante de Armas indica
do, es contraria á _la ley, porque él solo puede 
conocer de las excusas¡or causas ~upervipien
tes á la clausula de las sesiones de la- Junta 
de Inscripción Departamental, cuya circuns
tancia no concurre en el presente caso, pues. 
las certrficaciones extendidas por los facul
tativos que acomp~ñan la solicitud, prueban 
que la enfermedad de que padecé el recurreñ"' 
te es de fecha antigua; por tanto, el Presi
dente de la República 

ACUERDA: 

1.0-Revocar en todas sus partes la 
ción apelada. 

1esolu-

2.0-Reintegrar al recurrente los veintidós 
pesos dncuenta <.entavos que pagó pa1a 1edi- · 
mir su pla7..a, los cualei: le t"erán satisfechos 
por la Admin~st1·aeión de R<.!nta.;;; del Depar
tamento de Copán; y 

3.i:---IDevolverle la~ certifiuaciones qué com
prueban la enfermedad d-e que padece, para 
que con ellas solicite su exenmón ante la Jun· 
ta de Insmipm6n Depa1tamental, en su próxi
ma mstalación.-Comuníquese y 1 egístrese.-

Rubucado po1 el Señor Pl'esidente-. 

Alvm·aclo. 

ERRATA. 
Al número anterior, correspon

diente al 22 de Octubre, se le pu 
so, por equivocación, 448: debe 
leerse 443. 
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